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p ranqu«o concertado 

BE U P R O V I N C I A DE L E Ú N 
A D V R H V K K O I A OPIOIAT. S E PÍIBTJOA T.OS I-TJNES, MIÉEOOliKS Y V I E R N E S 

wu^úo w los Si"^ .̂ Alcaldes y S « r « ' 
Ufiok rncihun tos mimeros del Bai.tLTÍn 
tn .̂f-urrespondan al distrito, dÍHponJrán 
IB« se 6je un ejemplar en el titio de eos-
íimbret donde permanecerá hasta el re-
•ib* def nijmero stgnícnte. 

Loa Secretario» cuidaran de conservar 
ÍM BouttiNBS coleccionado» ordennda 
'¿ente, para su enenadernaeión. qoc de
berá veñScarse cada año. -. 

. Se suscribe es la Contadorfa de la Diputación provincial, a cuatro 
peietas cínenenta céntimoi 'el trimestre, ocho pesetas el semestre y qnin-
ce ptset^s al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la su sen peí 6n. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mütuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. L a * suscripciones atrasadas se co
bran con anirnnto proporcional. 

r.os Avuntamientos de esta provincia abonarAn la. suscripción con 
arreglo a ta «scala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da «r los números de este BOLBTÍV de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diex pesetas al ano. 
Núniero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D f T O R Í A L 

Las disi»osiciones dé las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo él paso adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserdén. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 1 i d«5 diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con. arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
3. M..e¡ I ^ y Don AUOIUIO ¡S.IÚ 

Q. i) .- .«¿),: 'S. .Sf. la Boina Do&i 
Vjotnriii Sa(¡aBÍá,: 8.- A.. B . el F r i n -
'íip© dn JAiiturífu'.e InfaaUs y de
más perdonas de.. Ja, Augusta Real 
Faiaiiia, oontinúan »m ^novedad 
*u impoi'tftttte salud..' > '. . ' 
• (Gaceta de) <¡(» l.Vde janio de UOtf) ; 

Administració?! s ' 4 ^ 
^ Provincial 

Gobierno- civil ÍJe'.la provincia ; 

. ' • - Z , - c iRccLAriEs • . 
jlepetidameste; se vienen presen

tando en; la^InepeoeiAn provincial 
de Sanidad dennñcias^de jos InspeijT 

' torea'mianícípales^de.Sanidadjisobró 
inouroplimierito por! parte de al-

Sunos Alcaldes; de lo qrie preoept ía 
la In»trncci¿h" general y el Begla-
mento de Sanidad íart. 47), referen
te a la apertura de.establécitniento» 
públicos y reconocimiento 'de • toda 
casa de. nueva construccióny 'antes 
de <ine se expida por los Municipios 
la' correspondiente licencia de al
quiler, y como estes hechos, además 
'le constituir una infracción de las 
disposiciones vigentes y meima de 
ÔR derechos que .dichos funciona
rios tienen, puede redundar en per-
iuinio de la salud pública, por tole-
iurse habitar casas faltas de condi
ciones de salubridad; he acordado 
"xoitar el celo de todos los Alcaldes 
para que no Fe conceda autorización 
"in que por el Inspector municipal 
'lo Sanidad se gire la visita sanita-
' i» y expida el correspondiente cer
tificado de sanidad, por el que abo-
"arán los interesados los honorarios, 
"iorapre en papel del' Estado, que 
njan las tarifas aprobadas por Real 
fnlen de 24 de febrero de 1908, ha-
«ondo responsable a los Alcaldes 
"le las infracciones que en lo suce-
"vo se cometan. 

León, 31 de mayo de 1926. 

E l Gobernador, 
Jo»i del Rio Jorgt 

• Teniendo en cuenta que en esta 
época del año comiesza la elabora
c i ó n y venta de helados ambulantes, 
consumidos en su .inaypr parte, por 
lá población infantil, falta' de juicio 
suficiente para darse cuenta del pe
ligro que corren, ingiriendo dichos 
helados ..en determinadas horas del' 
dia, aun contahdó'.cón .la buena ca-' 
lidad del ártioulo,"no 'sieiapre com
probada,' es^preciso que ..por • lás; 
Autoridades se. ex treme la vigilan
cia de estos'industríales y. se .limite', 
la venta a . horas qué sevenciiéntre; 
reducido á l ; jn in imun los peligros, 
que representa la simple ingestión; 
y de aciiérdo oóñ la .Inspeeoión pro,; 
yincial de Sanidad; quedan limita
das las horas de venta ambulante*, 
desdérlas óohb a las' trécé'. y media; 
y desde las diecisiete a las ventiuna 
y inedia, debiendo al mismo" tiempo 
extremar los anilisis íde los produc-' 
tbs^y 'corrigiendo.-con él máximo'-
rigor todo atentado contra.la salud 
públioá, y dando' ciiéntá' á esté' Go-^ 
biemo de los reincidentes en la 
adulteración. 

.Lo que se .pone en conopxento de 
lo» Sres. Alcaldes para su exacto 
cumplimiento. 
: León, 1." de juntó de 1926. 

E l Gobernador. 
Joné del Rio Jorgt 

DON PÍO PORTILLA Y PIÜüRA, 
INOKNIKRO JEFE DEL DISTRITO MI-
SEBO DE ÉSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por B . Nicanor 

Miranda Alvarez, vecino de León, 
se ha presentado an el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 27 del 
mes de marzo, a las doce, una so
licitud de registiopidiendo 36 perte
nencias para la mina de hulla 11a-
madu, Luisa, sita en el paraje «Val-
cayo», término de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallaná. Hace la de
signación de las citadas 33 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v . : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 10 de la mina S m Fél ix , 
núm. 2.787, y desde él se medirán 
800 metros al E . 18" N . , colocando 

la 1.* estaca; de ésta 100 al N . 18° 
0 . , la 2.»; de ésta 700 al E . 18? N . , 
l a a . ? ; de ésta 100 al S. 18° E . , la 
1. '; de ésta 300 al E . 18°, E . , la 5.?; 
de ésta 200 al S. 18° E . , la.6."; de 
ésta 300 al O. 18° S . , la 7.»; de ésta 
100 al N . 18° O. , l a 8.'; de ésta 700 
al O. 18° S. , la 9."; de ésta 100 al 
S. 18° E . , la 10; de ésta 800 O. 18" 
S i , la l l , . y de ésta con 200 al N; 18?, 
O. , se l legará al punto dé,partida; 

• quedando cerrado .él. perímetro de" 
las pert^nenoias'sblioitadas.' -,; ^: 
' ' Y habiendo hecho constar este' 

'interesado .que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido 'por la L e y , sé ha ' 
admitido dicha solicitud por deoreto 
del Sr . .Gobernador, sin perjuicio, de.: 
• t e r c e r ó V ^ . ^ . ^ ^ ' :'---.;•._•'; 
! Ló.qüe se anuneia. por medio del 
.presente;edicto para que en el tér-l 
miáo dé^sesenta"' dias,. contados des
de su fecha, piredaii' presentar en el 
Gobierúb., civil siis oposiciones, los 
qué se considerareir. con" .déréoho- al 
todo o parté.'.del terreno 'solicitado,, 
según previene el art'.. 28 del -Re-
g laméntb'y 'Séa l orden de 6 de sep
tiembre de 1912. . ._•:.' 

E l expediente tiene el niim.8.326. 
León, 9 de abril de 1926.=PJo 

Portilla. 

Silgo saber: Que por D . Domingo 
Pol Fernández, vecino de Fabero, 
se ha preseutado en el Gobierno ci
vi l de esta provincia en el día- 27 
iel mes de marzo, a las doce y quin
ce, una solicitud de registra pi
diendo 23 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Plus Ultra, sita 
en el paraje «Santo Domingo», tér
mino y Ayuntamiento de Fabevo. 
Hace la designación de las citadas 
23 pertenencia» en la forma si
guiente: 

E l mismo que sirve para la mina 
Casualidad, núm. 5.504, y desde él 
se medirán 100 metros al O. y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta y con 
el mismo rumbo se medirán 100 
metros para colacar la 2.u; de ésta 
200 al S . , la S."; de ésta 100 al O., 
la 4.' de ésta 200 al S . , la 5."; de 
ésta 100 al O., la 6.*; de ésta 300 al 
S . , la 7.*; de ésta 100 al E . , la 8."; 
de ésta 100 al S . , la 9."; de ésta 
400 al E . , la 10; de ésta 300 al N . , 

la 11; de ésta 200 al 0. , la 12, y de 
.ésta: con 600 al E . , se llegara a la 
.Ka estaca quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 
.. Y habiendo hecho constar .este in
teresado que' tiene realizado el de
pósito prevenido por la: ley, se. ha. 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r ; Gobernador sin perjuicio de..-
tercero. "' . >• 

L ó que se ráñuncia^por medio del' 
presente edicto , para que en el tér-

^mího de sesenta díás, contados, des-
rde, su fecha, puedan présentar.'.ehjei.' 
'Gobierno, civil , sus opósicioiies los 
que se consideraren', con-, derecho'al 
todo ;Ó parte del'terreno solioitadoy 
según previente el art. 28 del Regla-
m é i i t o y Real orden de 5 de septiem-' 
bre de 1912. : ' :". . 
' E l expediente tiene el núm. 8^327. 
. León , 9 de abril de 1926.=Pi(o 
Portilla. 

Administración •-— -
;. Municipal 

Alcaldía constitucional de 
León ' -. -

Habiéndose publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 28 de los corrientes, el anuncio 
y las bases del concurso para la ad
quisición de productos químicos y 
reactivos, con destino al Laborato
rio municipal de esta ciudad, se 
hace público que el concurso citado, 
se celebrará el día 23 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, en 
el salón de sesiones del excelent ís i 
mo Ayuntamiento, y de conformi
dad con lo prevenido en el referido 
anuncio y en las bases mencionadas; 
debiendo advertirse a los interesa
dos que la relación d é l o s productos 
objeto de la licitación, en unión de 
las bases dichas y anuncio mencio
nado, está a su disposición para 
examinar dichos documentos y en
terarse de los mismos, en las ofici
nas de la Secretaría municipal, 
todos los dias laborables de diez y 
media a doce y media de la mañana. 

León 29 de mayo de 1926.=E1 
Alcalde, F . Boa de la Vega. ' 
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Alcaldía conítitudánal de 
Astorya 

L a Comisión permanente, en so 
sesión de 24 del oerriente, acordó 
celebrar un c o n c u ñ o para contratar 
los servicios de limpieza y. riego de 
calles* páseos y plantaciones de in-
boles y transporte de materiales, 
mercancías, etc., de este Ayunta
miento, concediéndose un plazo de 
cinco d'as para formular reclama
ciones; advirtiéndos» que no será 
atendida ningnna que se presente 
pasado dicho plazo. < 

L o que se hace público a los efec
tos del articulo 26 del Reglamento 
para la (Contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales. 

Astorga 25 de mayo de 1926.—El 
Alcalde accidental,. Fi^mcisoo Apa
ricio. 

' Alcatdia conatHttcional dé 
\ . Balboa' 

Se suspende el arriendo dé los v i 
nos, alcenoles y. licores, anunciada 
para el día 30 del actual por adioio-

' nar a las. Ordenanzas, los gaseosos, 
ultramarinos que no sean d» prúae-
ra1 necesidad, 'quedando.'dicha" su-, 
basta acordada para el día 20 de 
junio próximo, a las once de la ma-
ilana, b á s t a l a s catorce. •fe--". 

Dicha' subasta, tendri legar en 
. la sala del Aj-uotamiénto, oóricre^ 

tándose los solicitantes al pliego de 
condiciones que se halla en Ta Se
cretaría. ' '"';'.'. 

'•" Balboa 23 de m a y ó l e 1?26 .=E1 
- Alcalde, Jesús Fernández . 

, Alcaldía eoiiiHtuéioiuU de . .. 
. ~ ?;¿''.'.~'f. . Cibanico . ' *'.,-" ; 

Acordada por este. Ayuntamiento 
; Pleno, las transferéncias dé 600 pe

setas del capitulo 1 . ° , artículo 6 .° y 
11, a l capitulo B^^artioulo 1..°. 
.' .''Otra'de 3 0 0 \ p e s é t a s del- capitulo 

.;7.0, artículos 1", 4:°, 5 .» y 6°,l'ü'-
capituló l o , artículo 2 . ° . V; :. 

Otra de 100 pesetas del capitulo 
1.?, artículo e ." y 11 al .capítulo 16,' 
único; y otra de 110 pesetas del ca
pítulo Si"', articulo 1 .° , del capitulo 
17, único de Imprevistos del pre
supuesto municipal yigente, .se .hál lá. 
el expediente de transferencia ex
puesto ai público en esta- Secretaría 
por término de quince días para oir 
reclamaciones, t r a n s c u r r i d o éste 
plazo,:no serán admitidas. 

Cebanico 25 de mayo de 1 9 2 6 . = 
£ 1 Alcalde, El í seo García. 

Akaldla conttitucional de 
Cdtronts del Uto 

S e g ú n meoomnnica el Presidente 
de la Junta vecinal de Cebrones del 
Blo , el pasado día 23 del actual fué 
recogido en el campo por el guarda 
particular de la citada entidad, un 
caballo que apareció abandonado, 
ignorándose quién sea su di ieño. 

' L a s señas particulares de dicho 
caballo abandonado, son: pelo ne
gro, edad seis afios aproximada
mente, y una alzada de seis cuartas 
y inedia, el cual será entregado a 
quien acredite ser su dueño, después 
de'abonar los gastos que la misma 
hubiere causado. 

Cabrones del B io 27 de mayo 
de 1926. = E 1 Alcalde, Juan Bubio. 

Alcaldía constitucional de 
Cutiema * ' ' 

Según manifiesta a esta Alcaldía 
e l vecino d e esta vi l la, D . Eufino 
Valbuéha', e l d í a 22 del mes actual 
ra le extravió sn la feria d e L e ó n 
una v a c a d a s u propiedad, que tiene 
las s a ñ a s siguientes; 

' E s pequeña, escalerada, bardina, 
d e ocho a diez afios, bien armada d e 
astas. 

L a p e r s o n a , e n cuyo poder se e n 
cuentre dicho. animal, puede entre
g a r l a a s u dueño o avisar a esta A l 
caldía del punto e n que se enouen*. 
tre, a fin d e hacerlo al interesado 
para que se presente a recogerla. 

Cistierna 24 d e mayo d e 1 9 2 6 . = 
E l Alcalde, Ezequiel Fernández . ' 

Alcaldia coiwtitucional de . 
Los Barrios de Luna 

Por renuncia del q u é la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza 'de 
Médico titular d e este Ayuntamien
to, dotada con e l haber anual d e 
1.250 pesetas, mas e i 10 por 100 por 
inspección sanitaria;'resulta u n t o 
tal d e 1.375 pesetas. 

E l que sea nombrado, deberá fijar 
s u residencia dentro del término 
municipal. • 
'' -Los1aspirantes, qne' 'débetáñ ser 
Doctores o Licenciados e n Medicina; 
presentarán sus instancias e n la 
Séerétarfa d é " este ' Ayuntamiento, 
e n é l plazo de treinta días, a c o n t a r , 
desde-su inserción, ' en e l - B o L S T X N 
Oitcrír, d e la provincia, con loe d e 
más documentos que justifiquen ser 
apto paramal desempeño d e i cargó.:' 

L o s Barrios d e L u n a 24. d e mayo 
de 1926.=E1 Alcalde,'- Francisco'; 
O u t i é ñ e e . • , . . . . • ' ^ ¿ 

Alcaldia constitucional de 
Páramo i/tl-Sil:• _ 

. Fdrmadai ' .y"apnjbádas . . ' jor í -e l s 
Ayuntamiento pleno d é í i i i ^presiV 
dencia las Ordenanzas múnicipálés^ 
del mismo y las de los arbitrios so 
bre e l consumo d e carnes y bebidas 
que habrán d e regiívdúrante cinco-
años,' á - partir."del ; d é «1926'!í7," se 
hallan expuestas al público p o r e l 
término d e .treinta y quince d í a s , 

.respectivamente^'durante, lós'cüal es 
puedéh - examinarlas c u a n t o s ; l o 
tengan por conveniente y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

L a s Ordenanzas municipales em
pezarán a regir a los diez días d e 
su publicación. 

Páramo del S i l a 27 de mayo d e 
1926.—El Alcalde, Miguel Pestaña. 

Alcaldia constUucional de 
Pedros* del Rey 

E l d ía 15 del próximo mes d e j u 
n i o y h o r a d e las diez,' tendrá lugar 
e n la Casa-Consistorial d e esta villa, 
la subasta d e nueve pieias de m a 
dera d e róble, procedentes d e corta 
fraudulenta y bajoeltipo d e tasación 
d e 12 pesetas. L a subasta será' p o r 

Sujas a l á l l a n a y durante e l tiempo 
e media hora. Para tomar parte e n 

dicha subasta es necesario consig
n a r antes e l 10 p o r 100 d e la misma, 
y e l q u e resultare rematante tendrá 
q u e consignar e l 25 p o r 100 p a r a 
responder d e l a subasta, siendo las 
demás condiciones las que determi
nan l a s instrucciones d e aprovecha

mientos qu3 se realiceu en los mon
tes de utilidad pública insertos en 
el B o L E T i s OFICIAL núm. 30 corres
pondiente a l día'3 de marzo últ imo. 

Pedresa del Bey , 21 de mayo de 
1926. - r E l Alcalde, Pedro Bodrí-
gnez. 

Alcaldia eonetituctonal de 
Reyero 

Aprobadas por este Ayuntamien
to l a s Ordenanzas municipales, que
d a n expuestas al público en la Se
cretaría del mismo por espacio de 
quince días, a c o n t a r desde la inser
ción de este anuncio en. el BOLETÍN 
OÍICIAL de lá provincia, a fin de qué 
puedan ptosentarse contra las mis
mas las reclamaciones y adverten
cias que crean conducentes, advir
tiendo que pasado dicho .plazo no 
sarán admitidas las qne se presen
ten. --•''- ' , ' - - . ' • • - ' 

Reyero, 29 de m a y o de 1926.= 
E l Alcalde, Miguel Vega; 

. 'Alcaldia cónstíiucionalde ' 
Posada de Valdeón 

E l Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia, eV sesión del día 15 de 
los corrientes,'acordé prorrogar IpV 
Presupuestos del año 1925 a 26 por 
un año más, o sea para'1926 á 27; 
cbn algunas módificáciones.-.'•' {: 

Se admiten réclamacionés durante 
el plazp de ocho'días; "*'-; 

^ ' Posada de Va1.deórir'24 dé. mayo" 
de 1 9 % . = > p A l M l d e , p á m a s b B o j o . . 

.. Alcaldia cmttitiKtonal •de"-,-- • '• 
, ' ' - ... ' 'Valderm "'''̂ ?'.1*.,.;''H 
••- É n virtud 'de lo aoordádojporélt 
Ayuntamiento ipleno, én sesión 'riel 
djft l l í ;del i i .actual . ' 'j .-IiabU^idf^-
e^p| i4o' lo^4i^Ju|#>^J^l ' !^;3b*-
;dél'Kegiamenttí de "2 de jiilio ídé 
I M i ^ 'sin^íjiie, se -hayaVpródueidp 

.ninguna reclamación, sé': anuncia al 
}>úblicó-la siibnsía relativa-al..arrien- -
do "de l impués ío ' municipal sobra 
puestos públicos 'déi 'está; villa', ctii-
ránte el' próximo año tte, 1926-27;' 
bajo él tipo* de':i;400 .pesétásl 'qaé 

^sei'án ingresadas én:-arcas' münic i -
palés por mensualidades c b ¿ arregló 
á'lás cond¡cibiaés;':que'juiító'';conT^ 
demás dócuméntos estará <le mani
fiesto en la'.'Secretaria .municipal 
todos los días hábiles , durante las 
horas de oficina. 

L a subasta se' verificará en éstas 
Consistoriales, bajo la presidencia 
del S r . Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, el día 
siguiente á los que cumplan Jos 
veinte..al de aparecer inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las diez horas. 

L a s proposiciones suscriptas por 
el propio licitador o por persona 
que legalmente le represente por 
medio de poder déolarado bastante, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 8.*, ajustada al modelo que 
a continuación se inserta en plie
gos cerrados y lacrados y acom
pañadas por separado d é l á cédula 

Sersonal del licitador y del resguar-
o que acredite haber constituido 

e n la Depositaría municipal o en l a 
Caja general d e Depósitos o sus 
Sucursales, el 5 por 100 del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de 60 pe
setas, en concepto d e fianza o depó
sito provisional, para tomar parte 

en dicho acto, se presentarán en la 
mesa presidencial desde las diez ríe 
la mañana hasta las diez y treinta 
minutos del día en que se celebre la 
subasta. 

Lá fianza definitiva qué habrá de 
presentar el rematante, consistirá 
en el importe del 25 por 100 de la 
cantidad en que le sea* adjudicado 
e l x é m a t e . ' 

S i se presentasen dos o más propo-
«ioiones iguales más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se 
verificará por pujas a la llana la li
citación', durante el plazo de quince 
minutos, y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio d é sorteo la adjudicación pro
visional.del remate. 

E l adjudicatario queda obligado 
a satisfacer todos los' gastos qué se 
originen con motivo de la celebra
ción dé la subasta y de lá inserción 
de anuncios y reintegro del expe
diente. 
- Válderas, mayo 26 de 1926.—El 

Alcalde, Jeremías Vecino. 
Modelo de proposición 

. Don V.V.; . , domiciliado é i i ; , 

.con resideñeia'-en . . . ' . ; ' , enterado 
del anuncio publicado én el BOLETÍS 
OFICIAL dé ésta - provincia, -de fe: 
cha . . . . para el arriendo de la 
éxácción del impuesto - inúnicipal 
sobre puestos públicos durante el 
año de 1926'27 y del pliego tíe coh-

'diciones' á que én 'e l "mismo -. se álu-: 
dé,'se compromete y -obligai'a re-
caudar. el expresado, impuesto ¡con 
sujeción a las citadas condiciones y 
a ingrésar en arcas municipales la" 

"cantidad dé . ' ."' . . .péseéas' durante 
;el éxpTO8ado ;pér iodo . de tiempo:; ' 
1 'j1 (Fécha y firma) " 

". :.y'M^dia^fionstittieio»al de 
'i.-:.- -'*"'.. .' Voldepolo, ,4-"-;'^...' 
. ."- Aprobadas.:. por'..el'- Ayíitaiñiento • 
pleno las. Ordenanzas, municipales 
de pólicía úi'baná-y.'^rui'al/.queilah 
expuestas al público étí lá .'Secreta
ria i é l , mismo [ por .él plazo de quin-
ce 'días, á coutar desde ' el'siguiente 
ál* ¿ñi que aparezca inserto -éste 
anuncio ¿ñ el BOLETÍN OFICIAL de la.' 
provincia',-a 'fin de oir. reclamacio
nes y' las' óbseíyaciónés' qué "-crean 
pertinentes,, pasado dicho-plazo ño 
sé .admitirá niiiguna'. - - ' . ; : 
" Valdtpoló; á 22 dé níayo dea920. 
E l Alcalde, Hilario Cano. 

Alcaldia amstitucional de 
• Valdemora 

/ ' E n Ja sesión extraordinaria co
rrespondiente al día de hoy.celebra
da por el Ayuntamiento pleno de 
mi Presidencia acordó por; unani
midad nombrar loe vocales : natos 
que han de formar parte de Jas Co
misiones de evaluación del reparti
miento'general de utilidades que ha 
de regir para el ejercicio económico 
de 1926-27, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 69 y. 70 del R e » 
decreto de 11 de septiembre de 
1918 y 483 y 484 del Estatuto mu
nicipal vigente, recayendo el nom
bramiento en los señores siguien
tes: » 

Parte real 
D . Florentino Fernández, riqueza 

rústica. 
D . Cándido de Fuentes, id»10 

urbana. 
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D . Vicente (Jarcia, veoiijo de 
Mutañza, ídem i-natica. 

P . í l oge l io Spriano, matricala, 
¡ndustnal. • 

D . Damián Martínez, apartada 
c) art. SSO'. 

D . Ciriaco Fernández, ijepre^an-
tnute del Siadicato. 

. Parte penonal 
D . Calixto García, Cura Párroco; 
D . Jerónimo A l o n s o , riqueza, 

rústica. 
D.Celedonio Alonso, ídem ur

bana. . 
D . Gerardo Alonso, matrícula 

industrial. ,, . • 
*.*•: 

Asimismo quedan expuestos al 
público los' documentos administra
tivos que han "servido" de base para 
estas designaciones a los efectos de 
reclamáciories y por espacio dé siete 
ilias hábiles ante esta Alcaldía. 

Valdemiíra, 22 de mayo de 1926. 
E l Alcalde, Rogelio Soriano. • 

ÁlealiUa cónrtttuctmtU de , • 
* .• VUláblino 
Devuelto por el S r . Delegado de 

Hacienda el pi-esupuesto municipal 
ordinario -para el. ejefoicio de 1926 
a 1927, se hallan expuestos al.p4-
blicó en la Secretaria d? este Ayun-
taiuientií por término; de quince 
día».y tres jn i s , después de iupdifi-
cados por el ¡Pleíio .municipal . .Po: 
drán interponerse".réclam ac io i ies ' 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia', por. los motivos j é -
ftaladós'en .el art. "SOl.'dei Estatuto 
inunicipál, apj'obadp por ^Eeal" de-1 
créto dé "¿ de. ,m»rzo próximó pa-
,sado". .'-''¿i »>'• „ y^:.'-,,<.". -.^"O- " " ^ . . - E 

, Yillabltmv22ilde,mayo,'de.1926. 
• El AlcaldejiPatrició Gómez. ^>, i y. 

Fovmadasy aprobadas pórelAyührJ 
taniiüiitó pleno' de' niii ^Piwsidéiiciá; 
las Oi cíenanzas municipales del mis
mo, se liallau ^expuestas al páblicp 
oii la Secretaría mnnícipal por tér
mino de quince".días, , durante los 
niales'pttedeh, examinarlas cuántos 
yueinos. i uágnen conveniente y.pre-
seatár las. recíámácionés o adver-
tenoias que consideren justas.: : 

Villasabariego, 28; de mayo de 
l ' jat i .UEl Alcalde, Joaquín'Olmo.? 

£l;proyecto de presupiiésto muni
cipal ordiimrió, para él ejercicio de 
1920 a 1927, dé los Ayuntamientos 
lúe a continuación se rélacionan, 
furuiados y aprobados por las res-
lectivas Comisiones permanentes, 
w hallan expuestos al público, en 
Us Secretárías de' los mismos por 
«spacio de ocho días hábiles con 
anfgló al art. 5." del Reglamento 
'lo Hacienda municipal. Durante 
"i'e plazo, y los ocho días signieh-

los habitantes de cada término 
Municipal podrán formular las re
damaciones que sean pertinentes: 

Mansilla de las Muías 
Valencia de Don Juan 
Villadangos 

Geminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
^S'te l aftp económico de 1926 a 
¿' t se halla expuesto al público, por 

término de opho díasj en. 1̂  respec
tiva Sécretaría,.municipal, a'fin de 
que los contribuyentes de cad^ 
Ayuntamiento' puedan hacer en'el 
suyp, dentro de dicho plazo, las 're-
olamaoipnes quesean jlistas:* 

. Carrocéra ' " ' " 
Lá'Báfteza 

Terminado e l padrón de edificios 
y solares; para el año ecónómico de 
1926 a 27, de los Ayuntamientos que 
se expresan a continuación, y por 
e l concepto que a cada cual coi-res
ponde, se halla de manifiesto al pú
blico,.por. término de ocho días, en 
la Secretaría respectiva, a fin dé 
que .Jos contribuyentes. dé cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
oiones. que procedan 

Carrocera : 
. l i a Bafieza : 

Aprobado por é l Pleno de los 
Ayuntamientcsrespectivos, los prér 
supue^tos 'ordinanospárá{e | ejeroÍT 
cío .'de 1926:27) quedan expuestos ál 
público en las Secretarías minic i -

Skles por 'término de'quince, ¿fas, 
tirante los cuales y tres días más, 

podrán interponérsé ieclamacionés 
ante la Delegación' de Hacienda de. 
esia'pi'ovinciá,;'^pr los -inotivós se
ñalados en el articulo 301; del E s 
tatuto municipal. . 

Algadéfé •"'," -' V,'" . \ ~~ 
,- 'Bérpianos del Páramp . 
.- Bofiár - _"'...."'1'- • 

Candin , •.. •.;'"r. 
'Carrizo _ ' - ^ ~; 

*^Destriáña •'•"> ̂  i ? " ^..J;.,-^"j/r'.;-""J 
"'Fresnedo . ,•• ,""¿^•fe¿:i^.'t.-¿; 

^•í^Gafrá'fé.' •"'''•'\''.' ' 7-"'' \>y 
y ^ J p a r a ^ , ' , ••• ''' : , " ' - ; - ' " , ' : ' ; ' 

liaguna dé Negrillos ':' í 'i. 
Páránió del Si l ' ; -'"'-'•"•/•^ 

; E é i i e d ó d e y a i d e t i i e j a r 
'Sahelices de lBlo " ; . 

" Sáii Pedro dé Dercianos ' .: 
Trabadelo ' -V'_".'?'"?/"' 
Váldéfresnp '.'•; . .. 

..Vega dé Espinareda ^ ; \ • 
• Villaórnáte ;• . ' . . r 

Villamol ' 

J ; Junta ceani l de, Congosto (Lfón),. 
E n el -di» 3 de julio próximo y 

hora de las quince tendli lugar en 
la casa Consistorial de este Ayun
tamiento y bajo la presidencia del 
que suscribe, con asistencia de la 
Comisión designada al efecto y la 
del Sr. Notario de Bembibre, don 
Federico Martínez Montaner, la su
basta para el arriendo dé las cánte
las de pizarra de esta-villa en'su 
monté Turoia y agregados _ dentro 
de una zona que - queda limitada al 
N . , por el arroyo de las Begueras, 
incluyendo además por esta' parto 
la cantera qne queda fuera denomi
nada lá ViAuela; por el E n c a m i 
no de Santa Marina; al S . , arroyo 
del Infierno; y por el O . , rio S i l . 
E l tiempo de duración del arriendo 
será el de noventa y nueve áflos y 
el contrato se llevará a efecto eon 
arreglo al pliego de condicione» que 
más adelanté se insertan. Loa trá
mites que han de seguirse hasta la 
celebración de la. subiasta, y forma-
lización del contrato entre las par
tes, serán las que determinan los 
artículos 15 al 18 ambos inclusive 
del reglamento para la ocntratación 

de ebras y servicios municipales de 
2 ¿e!jul io dé, 1924. 

"El plazo para' la presentación de 
pliegos en la Secretaría del Ayun-
támie.nto, empezará a contarse des-
de el día s igúiéúté al en que áparez-
pá publicado este anuncio eii el Bo; 
LETÍN OHCIAL de la probincia o en 
Ití'OaceU de Madrid y terminará él 
día anterior al é h ' qué liáya d é ceíe-
brársé la subasta. Á los pliegos de 
proposición (Íéber¿ acompallarse por 
séparádp el resguarde, que acredite 
la constitucipn, del depósito'provi
sional prevenido para tomar parte 
en la subásta^ siendo récházado en 
el acto, de la entrega todo pliego 
óúyó resguardo respectivo no' sq 
ajuste a lo preceptuado en el últi
mo párrafo del articulo 10 del cita
do reglamento,. 

Los depósitos provisionales para' 
tomar parte en ' lá subasta, habrán" 
de ser constituidos en'un Banco dé 
Crédito o en la Caja municipal,- cu
yo importe podrán retirar los Hci-
tadores, una vez terminada aquella, 
presentando certificado, del notario 
autorizante1 .acreditando no ..haber 
sido favorecidos con el remate. 

Pliego de condicionas a qne se ha 
de «justar la subasta y obligi-
ciqnes afqué'haii de spmeterse'iap 

Ítaimes. contratahtesVácoidadás por 
* junta veoinaljen sesión extraor

dinaria d e r d i á 14 del actual:-/'-
. í .* Él lugar-destinado para la 
explotación, es el comprendido en 
el citado^, monte Tureia, formando' 
unatzona limitada- al N . ¡ ppr el 
anoyó.'de'lás vJSégueraSi incluyendo 
además por esta parte la cantera 
que queda a fuera, denominada la 
Viñúelajippr, él- É . , é í¿Camino' dé. 
Santa Marina; al S;. arroyo del I n -
fiernp;..y. ppr el .0., rio S i l ; en' lo 
que se refiere-a la.^uperficie que a 
estos ; eféctps'' -' quedará" Tdeslindádá 
onn hitos, .pero sin. l imitación algu-' 
n a é n cuanto' a l subsuelo. , ' ' 

2. *, E } rematante ó la persona 
que le'representej quedará en la l i 
bertad para aplicar a. l á explotación 
la . técnica '^uevéstimé' mas - cphvé-
niéiite nó^ fijándole por tanto pauta-
determinada. para Iba trabajos. ': 

3. * L a cantidad per que se su
basta el aprovechamiento será la 
dé. tres, mil pesetas anuales, j p u » lá 
extracción dé tres mil toneladas dé 
pizarra útil ál año, aunen el caso 
de no extraerlas, quedando obliga
do a abonan a la entidad propieta
ria una peseta por cada tonelada 
últ i l , que .obtenga al afto, por enci
ma de la cifra de. tres mil, pagán
dose las tres mil pesetas al empezar 
al aAo dél arriendo, y lo <jue corrés-
ponda a la mayor éxtraccióu de tres 
mil toneladas, a la terminación del 
afto, según resulte de la liquida
ción que aparezca en los libros de 
contabilidad del rematante, pudien-
dó la entidad arrendadora exami
nar en caso dé. duda los libros de 
las compañías de ferrocarriles y 
otros similares que hagan fé. 

4. " Además, la corporación ase
gurará por los medios ĉ ue estime 
convenientes el cumplimiento de la 
obligación anterior, interviniendo 
en las operaciones de lá explotación 
a los fines de percepción que queda 
regulada. 

5. * No se l imitará por cifra algu
na, la cantidad de pizarra que podrá 
extraer el rematante. 

6. * E l plazo de esta concesión 
será de 99 años a partir de la fecha 
de la adjudicación.' 

7. * E l rematante queda faculta
do para la construción de caminos y 
tendido de vías qué faciliten la salí-, 
da de. sus productos siempre que 
con estas' obras no'perjudique inte
reses ó interrumpa medios de comu
nicación existentes. 

8. " Igualmente podrállevar a ca
bo la construcción; de edificios para 
instalar tálleres o implantar alinace-
céhés dentro de la zona señalada 
para lá explotación, y por és io cuan
ta pizarra precisé é l pueblo para 
Obras' públicas la . podran' los rema
tantes a su disposición en termino 
de.diéz, días (salvó''cásq de fuerza -
mayor) si el pedido nó excede dé 
diez toneladas, y'- nná tercera parte 
más barata del precio a qué "por 
entonces se cotice. ' J 

9. * E l rematante quedará facul
tado para aprovechar el agua del 
arroyo denominado de las Regueras 
en la .porcióá qué esté discurre por 
la zona demarcáda.' ' 

10. '. S i " bor ';lá' cónstracción de 
algún embalsé qué sé' lléyará a efec-, -
to en el rio S i l sufriera el rematan
te perjuicios en sú 'explotaciónj'Que
dará' facultado por la Corporación. 
vecinal para hacer suya la indemni
zación' consignada por lá empresa 
constructora.•• . ; 

11." E l rematante podrá ceder o 
subarrendar los derechos qué leotor-
gén' & adjudicación, l-poniáñdólo é n -
coñocimiénto 'de.-la^ entidad própié-' 
tária. " \ ' ^ Z ' ^ - ' ' : ) ' - : : . ' : ' ^ . , % .í... 

"12..;. J i » demora de seis meses en 
el pago de la anuálidad, determina- .. 
"lü'la resciéiótfdel compromiso. ^ 

13. '; E n el^'ca^o de convenir al ''•-
rematah'teT.abandonár, J a ' concesión.' 
qué queda regulada,1 podrá haberlo 
sui traba alguna, 'manisfestándolo . 
a la entidad propietaria notarialmen-
te y con una antelación • d é seis . 
meses', e ñ cuyo- ca8b;-'podrá -'retirar . 
los objetos muebles.que se 'hallen 
afectos a la explotación. ^ <1 ' 

'14. Se'réconbcérá favor del" inte-,;' 
resado «n la explotación el derecho . 
de preferencia para sucesivas ex
plotaciones de análogas canteras qué 
posea estia entidád, resultando por 
tanto preferido, en'igualdad dé coia-
diciones para postenprés aprové- . 
chamientos,:.adju<iUpaciones é n rema
te o. ventas. . 

15. P a n garantizar el cumpli
miento del presente pliego de Condi
ciones sé fija en 29.70p pesetas la 
fianza efectiva consistente é n el 10 
por ,100 de lá renta mínima á'ren
dir én los .99 años por que 'se celebra 
este contrato que el rematante de
berá depositar para responder total P 
parcialmente de l exacto cumpli
miento del misme. 

16. E l abandono de la explo
tación, avisando a la entidad pro-

Íirppietaria con seis meses de ante-. 
ación, según se fija en la condición 

décimo tercera, no llevará consigo 
la perdida de la fianza exijida en 
la anterior clausula, y - en tal caso, 
podrá el rematante retirar libremen
te lá misma, no pudiendo a la enti
dad arrendadora reclamar la casti
dad entregada por, la anualidad co
rriente. 

17. A los efectos de poder to
mar parte en esta subasta se fija 
la fianza previa de catorce mil 
ochocientas c i n c u e n t a pesetas . 
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que retirarin los licitadores trans
currido • ! acto da la subasta, cuan
do no saan agraciados con ella, 
debiendo el rematante consignar el 
importe de . la fianza definitiva en 
e l plazo de diez dias siguientes a l 
de la aprobación de aquella. L a 
fianza deberá ser depositada en un 
Banco oficial dé crédito y podrá 
ser . constituida en tttulóa de l a deu
da regulando su importe por e l 
tipo medio de l a cotización obtenida 
en Bolsa durante la semana ante
rior, quedando los intereses a bene
ficio del rematante. 

18. , Todos los gastos, de escrita-
ra, timbres, derecho» reales y anun
cios que se publiquen a n l a Oaceta 
de Madrid y BoLETÍÍf OFICIAL de la 

. .proyiñeia, serán de .cuenta del re-' 
matante. .' , -

19. Una vez entregado y admi-' 
tido e l pliego con una proposición, 
no podrá ser retirado, pero poárá 
presentar varios el mismo lioitador 
y pon arreglo á las c o n d i c i o n t s se
ñaladas, sin acorapañar nuevo rea
guardo d» deposito provisional. 

/ . 20. L a s prosicionés qué habrán' 
de ser H-edactadás,' con .arreglo, a l 
modelo que al final se expresa y én 

' papel d é clase décima serán presen--
tadas e n la Secretaria del Ayunta
miento, .cuyo 'funcioñárid dará* re-

- cibo siempre que se' encuentren la
crados o precintados, y e n e l a n v e r 

- so del que contenga el cierre y se
llos d e seguridad aparezca' escrito y 
firmado por el lícitador lo. sigiente; 

> «Proposicición.para^qptar a ;la* sii-
- basta de arlendo ]de las canteras de 
- pizarras, de Cófigóeto én sú mente, 
' Túrcia y sit ió que del mismo sé de
signa y acompañando é l resguardo; 

- del depositó provisiónál y l a cédu
la ,dé l - própoñénte_•. la cual uña vez 

."sadó".; ... . . . ..' '•.¿'•sí'•;{' ^•¿••-•'•: 
- / Góhcüerdá :cpn ' lo. oónsignádp; étí-
•1 acta original á que me refiero y 
certifico. '"„:'"'•:'v.!. 

: Congosto a 15 d é mayo de 1926. ' 
E l Presidente de la Junta veciñái,-
Baldomeró Baño . 

Modelo de proposición A-.. 
: Don . . . . . mayor de1 edad de pro

fesión". .V/' . y vecino de . . ¿ . . co
mo lo acredita con su cédula perso
nal, que separádamenté acompaña 
ál récibo^provisiónal de deposito; 
ofrece por el arriéndó:; anunciado, 
la cantidad mínima anual- de 
pesetas por tonelada, pagando el 
miñímun de tres 'mil pesetas por 
otras tantas toneladas, sean o no 
e x t r a í d a s y comprometiéndose a 
cumplir todas y cada una de las 
condiciones estipuladas. 

Pueblo, provincia, fecha y fir
ma del proponente. 

A dm i n is traci ón— 
——-de Justicia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

19. IX) COKTSÍtClOSO-ADlinnsTRA'nVO 

DXLEÓH 
E l Abogado D . Mariano Alonso, 

ha interpuesto el recurso contendio-
so-administratívo, en nombre y con 
poder de D . José Gutiérrez López , 
Veterinario, vecino de Valencia de 
Don Juan, contra los acuerdos del 

Pleno del Ayuntamiento de Fresno 
de ia Vega, de 16 dé enero y 20 de 
marzo dei presenté año, por los que 
seoonoeptuónulo el nombramiento 
de Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria, hecho a favor del recu; 
rrente; lo que de conformidad'con 
lo que establece el árt. 36 de la L e y 
que régula el ejercicio de lá jurís-
diooión oonténoidso-administrativa, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en é l a la Administración. . 

Dado en León a 24 de mayó de 
1926.=E1 Presidente, Frutos Recio. 
E l Secretario, T o m á s de. Lezcano. 

Juzgado del ." Instancia de León 
E D I C T O 

Don Tomás Pereda Garoia, Juez dé 
instrucción dé ésta ciudad dé 
L e ó n y su partido' 
Por medio del presente se llama 

a la persona a quien pueda perte
necer un abrigo dé paño color gris, 
en bneh uso, talla pequeña^ 'como 
de algún joven, que se dice fué sus
traído por un pordiosero el día 2 del 

. actual, del primer^ pisó de una casa 
de'esta . ciudad, que se' ignora 'cual 
sea y qué se hallaba colocado en 
una percha, a fin de que en el tér-
mino de diez dias comparezca ánté 
este Juzgado para declarar; en. él 
sumario^ que coiá''eViffimér6 Í0Í4' del'-
aflq'oorriente.sé instruye' por hurto 
de'dióhp abrigo y. poder recógéfló. 

Dado .en L e ó n a 22 de "mayOidé 
"1926:==Tomás . P é r e d á : = E l . áeorer 
tario. Ledo. L u i s Gasque Piánz. ¿: ~ 

V Juzgado de primera instancia <te> 
J s V P m f m - á d < i : _ ' _ 

Don Ramón Osório Martínez, Juez 
de priiñéra instancia 4*'.: Ponfé-

•'•'[ rrada y su partido. -S • ;\ 
í o r él presente edicto y en c u á -

Slimiento • Jeí art . 2034. de la ley; 

por segunda y ú l t ima vez a los cón
yuges ausentes en ignorado páraide-^ 
ro Salustiano Ildefonso Núilez H a 
bió y María Concepción Blanco Md-
ráii,: domiciliados últ imamente eñ 
Pombriego, Municipio de Benuza, 
y a los que se'xrean 'con derecho a 
.la administración de sus bienes, s i 
aquellos ño sé presentaren, para que 
dentro del ^término de "dos mes, a 
contar desde la publicación del pre
sente en la Oaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado en 
él expediente de jurisdicción volun
taria promovido por Rogelio Núñez 
González, padre del Salustiano, y 
por Aquilino Rodríguez Gómez / re
presentante legal dé sus hijos me
nores de edad Eloína) María, Amé
rica, Isolina, María de la Enc ina y 
Adelaida Rodríguez, parientes es
tas dentro del cuarto grado de la 
Marta Concepción Blanco, quienes 
han solicitado la administración de 
dichos bienes; previniéndose a los 
que .se crean con mayor derecho 
que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos a l com
parecer en este dicho Jnzgado. 

Dado en Ponferrada, a diez y 
nueve de mayo de mil novecientos 
v e i n t i s é i s . = R a m ó n Osor io .=El Se
cretario, P . H . , Desiderio Laihez . 

Juzgado de primera instancia de 
Sáhagún ' 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de p r i m e » instancia de esta villa 
dé S a h a g ú n . 
Por el presente y para hacer pago 

de principal, intereses y costas al 
Sindicato Agrícola de Contrata
c ión de S a h a g ú n , en el juicio eje
cutivo promovido por el mismo con
tra Ildefonso Vaquero Cardafio, ve
cino de dicho pueblo, se saca a pú
blica subasta por segunda vez, con 
rebaja del veinticinco poroipnto del 
tipo que sirve para l a misma, y por 
término de veinte dias la finca em
bargada al ejecutado como de su 
propiedad, que es lá siguiente: 

U n majuelo, sito en término de 
Sahagún, al pago del Olmillo oSan 
Miguel, con 4.900 cepas de v id ame-
rica aproximadamente, o dos hectá
reas, 51 áreas y 38 centiáreas: lin
da Orienté, con la vfa férrea';' Me
diodía, finca de heredéros de María-
no Vidanes; Poniente, senda de San 

.José , y . N o r t é , con majuelo ide'.Tí--
bnroio Vaquero; valorado en 14.000 
pesetas. "" Y . " ••• .-' 

' Habiendo señalado para el'rema
té é l día vient i trés de. junio próxi
mo, y h ó m d é la« pnoé; qué tendrá 
lugar en la sala áudienpiá de é s t e 
Juzgado, haciéndose saber, que pa
ra :tomar. parte, en' la 'sabá8ta ,;haY 
brán~ dé consignar los - licitadores 
sóbre la mesa del Juzgado o E s t a : 
blécimiéxito destinado al eféctó é l 
diez por ciento por lo menos del va
lor de la finca referida, sin cuyo re-
quisito no se admitirá postura algu-

-*.na;'que;np existen'títtzlós de-pro-
Ipiedad,:-por 1Ó:«IÜ1.M -Üáb'rán de 
conformar loe lici£adores pon ' l á cer-" 
tificación'librada p o r é l ' Sr; Regis
trador de lá; propiedad dé'este^páis 
tidói la cual'estará de;manifiéstO:en 
Secretaría hasta el acto del remate, 
y qué típ' se admiürá^posta iv algu-

. n á que-rio cubra las dos'Vterceras 
/partes del;avalúo. í ^: ' .í-'' ' ' .'^,:' -': 
• ' Dado én Sahagún, a 14 dé mayó 

"de : i 9 2 6 . = E l Secretario Ledo. , Ma
tías García. ; •V,\';;:,^;í^Y 

Ééqúmtmia •.•••;'•;,>; 
" Mateos Grarcla (Joaquina)',-'de. 79; 
añps de édádi natural de Béjar, hija'-
,de Buenaventura y Josefa', .dómici-
liada.' úl t imamente é n . A8torga,.cá-
rrétera de "Coruña;: barrio de San 
Andrés , hoy én ignorado-paradero, 
comparecerá". ante é l Juzgado :de 
instrucción de León, en' el término 
dé diez días, al objeto de ser redu
cida a prisión en la; cárcel de esta 
ciudad, a disposición de la Audien
cia provincial de esta capital, que 
ha acordado tal prisión en la causa 
que se la sigue con el núm. 132, de 
1925, sobre estafa; apercibida. de 
que, de no verificarlo en dicho tér
mino, s e r á declarada, rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León a 26 de mayo de IU26.=E1 
Juez de instrucción, Tomás Pereda. 
E l Secretario, Ledo. Lui s Gasque 
Pérez . . . . . . 

Aparicio García Florencio, hijo 
de Clandino y de Manuela, natural 
Carneros, Ayuntamiento de Villa-
obispo, provincia de León, d é estado 
soltero profesión jornalero, de 21 
años de edad, domiciliado últ ima
mente eñ Carneros, procesado por 
haber faltado a concentración, com

parecerá dentro del término de 
treinta dias ante el Alférez Juez 
instrnctor del Regimiento de In
fantería Ferro], n ú m . 65, D . San
tiago Vez Quijano, en la plaza de 
Ferrol (Coruña); bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía. 

Ferrol , a 11 de mayo de 1926.— 
E l Alférez Juez instructor, Santia
go Vez. 

Blanco Fernández Natalio, hijo 
de Casiano y de Josefa, natural de 
Astorga, Ayuntamiento d é idera, 
provincia de -León, de 21 años da 
edad,-domiciliado- últ imamente en 
Astorga, procesado por haber fal-

•tado'a' coñeentracióñ, ico'ropárecerá 
dentro del término de treinta, días 
ante el Alférez Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Ferrol, 
número 65, D . Santiago Vez Quija
no, en la plaza de Ferrol (Conifia),' 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Ferrol , a 11 de mayo de 1926.*= 
E l Alférez Jnez instructor, Santia-
go Vez. .',.•...', ';• 

Y Juzgado múnicipál de Congosto 
Don Manuel Quiroga, Secretario de! 

'Juzgado municipal de Congosto. 
_ Certifico: Qñe en el juicio verbal 

s c i y i l d é qúe'se hará mérito^con.fe-. 
'cha cuatro^del mes 'actual, .recayó la 
sentencia,"cuyo- encabezamiento _v 

' parte'dispositWa'son cpmo'si'gue: 
' «Sentencia. j ^ E n la villa de Con-'; 
'gostói-a^cuátip de.mayo de mil no-
•vócientos veintiséis;; el - Sr.^D; San-. 
; tiago^CaboYRód'ríguez,' Júéz' muni
cipal detesté distrito: habiendo vis-. 

' to los, precedentes aü tbs ' dé'juicio'-: 
vérbál c i v i l pendiéntes eñ este Juz-
gado, entre partes, dé una, cómo ríe 

'mandánté D.^MairíaYL'uisa: García 
Alyaréz, ;maybr-" déŝ  edad,' viuda y ,. 

, véc ina de, .Cobraná; y-de'.ótra •• como 
demandada D , " liosa Cuellos Alva-

' i i f á t $ m 1 > i & j & j & ' i & - p i i & f -jriiuls, 
vecina qué fué . del expresado Co-

í'brana/ .'y -- cuyo.; 'Mtüal ,"p'aJ:a'dero se., 
ignora, en réolámaciÓu .de teesciéii-
taií yeintícinóójpesetaSi é iritéréíes 
legales, cuya; suma pagó la;dem»ii-
té como viuda de Jerón imo . Valciu-
ce- Ferrerá, , por sér - este fiador y 
principal ¡pagador de l a demandada 
I X f Rosa Cuellós,'ciiya;.deuda eoii-
trajo con el finado DY. Juan Riego, 
vecino qué fué de Bembibré; 

" Fallo: Que estimando la áemamla 
debo condenar y : condeno en rebel
día á la demandada D." Rosa CIK-
l íos Alvarez, a que tan pronto sea 
firme este sentencia, pague a la 
demandante D . " María Luisa Oar-
oía Alvarez, lá cantidad de tteaeteu-
tas veinticinco pesetas que lu recia-
má.e intereses legales que se deven
guen hasta que se realice el pago, 
imponiéndole las obstas de este ini
cio y mandando que por su rebeiilí» 
se publique ssta sentencia en el 1*°' 
LETÍN OFICIAL de l a próvincia — 
As i , por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.— SaTitinf" 
Cabo.—Rubricado^», -

Y para sn iusei-ción en el Bou"1'1̂  
OFICIAL de la provincia, expido íl 
presente que firmo y visa el señor 
Juez, en Congosto, a veinte de im»' 
yo de m i l novecientos veintiséis . — 
Manuel Quiróga .—V.0 B.0: San'1"' 
go Cabo. 

Imp. de la Diputación provino*' 
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